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O 1
 Habiéndome dirigido el Visitador de 

ganadería y cañadas de esta provincia, 
la nota délos pueblos que no le han re
mitido los datos estadísticos de ganade
ría; encargo á los Alcaldes de los pue- 

. blos que á eoDlinuacion se espresan.

que en éTíérmiho de ocho diás'procu 
ren llenar diebo servicio sin darlugar 
ánueva escilacion de mi autoridad. Lo
groño 21 de Febrero de lB59.==Fron- 
cisco Latasa.

Angunciana.
Briñas.
Casa la Reina. 
Cell origo.
Cuzcurrila. 
CuzGurrililla. 
Gimileo.
Hai’o.
Ocbauduri. 
01 lauri.
Rivas.
Rodezno. 
Sajazarra.
Zarralou.

Cirueña.
Grañon.
Hervías.
Leiba.
Manzanares de Rioja.
Santurde.
Villaria Quintana.
Zorraquin.

PARTIDO DE TORRECILLA DE 
CAMEROS.

Igea, cinco id.
Valdemadera, dos id.

PARTIDO DE HARO.

Abalos, dos reales.
Cihuri, dos id. \
Galbarruli, dos id.
San Asensio, dos id.
Treviana, dos id.

PARTIDO DE LOGROÑO.
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PARTIDO DE LOGROÑO.

Arrubal.

Relación de los pueblos que no han re
mitido al Visitador de ganadería y caña
das los datos estadísticos del ramo.

PARTIDO DE ALFARO.

Aldeanueva de Ebro.
Alfaro.
Rincon de Solo.

PARTIDO DE ARNEDO.

Arnedillo.
Arnedo.
Préjano.
Enciso.
Herce
Munilla.
Ocon.
Poyales.
Redal.
Robres.
Tudeliila.
Villar de Arnedo.
Zarzosa.

PARTIDO DE CALAHORRA.

Alcanadre.
Aulol.
Calahorra.
Pradejón.

PARTIDO DE GERVERA.

Aguilar del Rio Alhama.
Gornago.
Inestrillas.

Hornos.
Lardero.
Logroño.
Nalda.
Rivaflecha.
Solo.
Viguera.
Villamediana.

PARTIDO DE NAGERA.

Alesanco.
Anguiano.
Badarán.
Berceo.
Bezares.
Canales.
Canillas.
Cañas.
Cordovin, 
Hormilla. 
Manzanares. 
Mansilla.
Matute.
Nágera. 
Ped roso. 
Santa Coloma.
Tricio.
Tovia.
Torrecilla sobre Alesanco.
Villaverde.
Viniegra de Abajo.

PARTIDO DE SANTO DOMINGO.

Bañares.
Sanos de Rioja. 
3idamon.
Corporales.

Ajamil.
Aldeanueva de Cameros.
Almarza.
Cabezon.
Laguna.
La Sania.
Lumbreras.
Montalvo.
Muro de Cameros.
Nesla res.
Nieva.
Pradillo.
San Roman.
Solo.
Terroba
Torrecilla de Cameros.
Previjano. 
/illanueva.
*^¡lloslada.

Cenicero, 1res reales.
Huércanos, dos id.
Sojuela, dos id.
Torfemonlalvo, dos id.
Zorzano, dos id.

PARTIDO DE NAGERA.

Habiéndome remitido el Visitador de 
ganadería y cañadas de esta provincia 
la notado los pueblos que están en des
cubierto del pago de la cuota señalada 
para satisfacer la dotación del escribien
te de dicho Visitador, encargo á los Al
caldes de los pueblos que á continuación 
se espresan, que en el término de ocho 
dias procuren pagar lo que adeudan 
por el espresado concepto. Logroño 
de Febrero de 1859. —Francisco Latasa

Relación de los pueblos que adeudan la 
cuota señalada para el pago de la do
tación del escribiente del Visitador de
nadería y cañadas de esta provincia.

PARTIDO DE ARNEDO.

Bergasillas adeuda 2 reales. 
Carbonera idem otros dos. 
Quel idem cuatro id.

PARTIDO DE CERVERA.

Cervera del rio Alhama. nueve reales.

Arenzana de Arriba, dos id.
Arenzana de Abajo, dos id.
Azofra, dos id.
Baños de rio Tovia, dos i.p 
Hormilleja, dos id 
Huércanos, dos id.
üruñuela, dos id. '
Ventosa, dos id.
Villar de Torre, dos id.
Villarejo, dos id.

PARTIDO DE SANTO DOMINGO.

Ezcaray, adeuda cuatro reales.
Pazuengos, dos id.
San Millan de Yécora, dos id.
Tormanlos, dos id.

PARTIDO DE TORRECILLA DE 
CAMEROS.

Horligosa, adeuda cuatro reales.
Jalon, dos id.
Torre, dos id.

De orden de la Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Esta
do se saca á remate el dia cuatro de 
Marzo próximo de doce á una de la 
tarde la publicación del Boletín de 
Ventas de Bienes Nacionales bajo del 
pliego de condiciones siguientes.

Pliego de condiciones á que se 
ha de sugetar la subasla que se ce
lebra para la Ïpublicación en esía 
provincia del Boleltn oficial de ven
ias de Bienes nacionales.

1.* El rematante quedará obli-

SGCB2021



ga|.io á^ublicar el Boletín oíicial de 
ven,^‘de'/Bienes Nacionales por el 
tiempo de'dos años insertando en él 
todos los anuncios de subastas de 
fincan que radiquen en la provincia 
y los de arriendos de las mismas. 4si 
mismo habrá de insertar todas las 
disposiciones superiores que se dic
ten respecto al ramo de Bienes Na- 
cinales por lo que se refiera á ven
tas no insertando en él otros anuncios 
que los relativos al objeto á que se 
halla destinado.

2 .’ Se sujetará precisamente pa
ra la inserción de dichos anuncios á 
los originales que se le remitan por 
el Comisionado principal de ventas de 
Bienes Nacionales de la provincia, 
siendo responsable de cualquier er
ror de imprenta que se cometa y re
poniendo á su costa los que hubie
re equivocado.

3 .“ Será de cuenta del rematan
te el papel necesario para la impre
sión del Bolelin, no podiendo usar 
otro que el de tina ó mano con esclu- 
sion del continuo de las mismas di
mensiones que el del pliego común 
del sello y de igual calidad al que 
estará de manifiesto en las oficinas de 
la comisión [principal de ventas.

4 .'" El tipo de la letra que se em
plee en la impresión será del grado 
undecimo de ojo pequeño.

S .'" El editor insertará los anun
cios en ,el Boletín dentro de las vein
te y cuatro horas de la entrega de 
los originales, no retrasando este 
importante servicio por motivo ni 
pretesto alguno.

6 .* El número de ejemplares que 
ha de tirar el editor al precio de la 
contrata será el que se le señale por 
la Comisión principal de ventas y 
que habrá de entregar inmediatamen
te.

7 .'‘ Si el contratista dejase de 
cumplir cualquier.a de las condicio
nes anteriores, quedará por solo es
te hecho rescindido el contrato, re
sarciendo gubernativamente los per
juicios irrogados al Estado á juicio 
de la Dirección general de propieda
des y derechos del Estado con las 
sumas en metálico ó en efectos de la 
deuda pública, consignados en ga
rantía de las obligaciones de aquel 
quedando á salvo su derecho pa
ra instaurar sus reclamaciones ó de
mandas por la via contencioso ad
ministrativa; en la inteligencia que la 
responsabilidad que contraiga dicho 
contratista por cualquiera falta de lo 
estipulado se exijirá por la via de 
apremio, y -procedimiento adminis
trativo de que habla el artículo 11 de 
la ley de contabilidad con entera su
jeción á lo dispuesto en la niisma, y 
la renuncia absoluta de todos los fue
ros y privilegios particulares.

8 .“ La fianza ó garantía de que 
trata la condición anterior consistirá 
en cuatro mil reales vn. en metálico 
ó su equivalente en papel de la deu
da consolidada ó diferida á precio 
de cotización el dia siguiente ai de 
la subasta ó acciones de carreteras 
por todo su valor.

d.* Para presentarse como lici- 
lador en la subasta han de consig

narse precisamente doscientos reales 
vellón en metáfídd en la* ïesoreria - 
de Hacienda pública dé la provincia 
acreditándolo con el correspondien
te resguardo que será devuelto á los 
interesados con escepcion del mejor 
postor á quien se retendrá ínterin 
se apruebe el remate por la Direc
ción general y llene el adjudicatario 
la condición que procede.

10 .“ Nose admitirá postura que 
esceda de cien céntimos de real el 
pliego de impresión.

11 .“ Las proposiciones se harán 
en pliegos cerrados, con sujeción al 
modelo que se inserta á continuación 
acompañando eldocumentoque acre
dite la consignación del depósito pa
ra licitar, sin cuyo requisito no se
rán admitidas. Se recibirán propo
siciones por una hora mas de la en 
que principie el remate, trascurrida 
se dará lectura á los pliegos cer
rados declarándose como mejor pos
tor al que suscriba la mas ventajosa 
consultando inmediatamente los Go- 
íernadores á esta Dirección la ad- 
udicacion de la contrata, á favor de 

aquel á fin que haciéndolo esta al 
Gobierno recaiga la aprobación y 
aceptación superior correspondiente 
si no hubiese inconveniente alguno 
y sin la cual no tendrá efecto.

12 .“ En el caso de que resulten 
dos ó mas ^proposiciones iguales se 
celebrará únicamente entre sus fau
tores segunda licitación oral por es
pacio de media hora adjudicándose 
el remate al mejor postor.

13 .“ El pago del precio en que 
se haga la adjudicación se verificará 
por la Tesorería de Hacienda pública 
de la provincia en los términos que 
previene la Beal órden de 11 de 
Febrero último.

14 .' La subasta tendrá efecto 
en la sala (del Gobierno Civil de la 
provincia bajo la presidencia del 
Gobernador en el dia y hora que es
te señale con asistencia del Adminis
trador principal de propiedades y 
derechos del Estado, Comisionado 
principal de ventas de Bienes Na
cionales y el Fiscal si lo hubiese, ó 
el que haga sus veces.

15 .’ El contratista del Boletín 
podrá estenderle al público ó ad
mitir suscriciones en beneficio suyo 
al precio que le convenga.

16 .' La publicación del Bolelin 
de ventas no impedirá se anuncien 
también las subastas de las fincas 
en la Gaceta de Madrid ó en los 
Boletines oficiales tie las provincias’ 
siempre que se considere conve
niente

17 .' Los derechos de subasta, 
escritura y loma de razon serán de 
cuenta del contratista sujetándose 
este en el caso de que faltase al o- 
torgamienlo de aquella á lo que pre
viene el artículo o ' del Real decre
to de 27 de Febrero de 2852, rela
tivo á la celebración de toda clase 
de contratos para servicios públi
cos.

Modelo de proposición.

D. N. N..., vecino de..., enterado

del anuncio j pubHeadpjcon fecha... 
de. ...y (ft^áá"*cóhlttMrtes y requi
sitos que se establecen para la pu
blicación del Bolelin oficial de ven
tas de Bienes Nacionales se compro
mete á tomarla á su cargo con es- 

' trida sujeción á los espresados re
quisitos y condiciones por el precio 
de. ..-/ céntimos cada pliego de pa
pel impreso de la marca del sella
do.

(Fecha y /Irma.)
Lo que se anuncia al público, pa

ra conocimiento de los que'quieran 
hacer proposiciones en dicha subas
ta. Logroño 22 de Febrero de 
1839.—Francisco Lalasa.

JUNTA DE INSTRUCCION PUBLICANDE
LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Si fuese posible que en todas las 
profesiones se publicasen periódicos 
que pusieran á lodos los profesores 
al corriente de las mejoras que se ha
cen en ellas, no hay duda alguna 
que se harían mayores progresos; 
pero ya que en la generalidad no se 
verífica’eslo, hay al ménos lágran 
fortuna de que en las profesiones que 
emanan de las ciencias, no fallan 
personas dignas que, mirando mas 
por el bien de la humanidad que por 
sus intereses particulares, trabajáú' 
con toda constancia, y publican por 
un precio módico no solo las órdenes 
del Gobierno de S. M., que lodos 
deben saber, sino que ponen de ma
nifiesto lodo cuanto pueda convenir 
á los profesores bien se puÉlique en 
la nación ó en el eslrangero, y como 
personas ilustradas, escriben ademas 
articulos de la parte científica, y se 
extienden á aconsejar y á enaltecer 
al Profesorado y á defender sus inte
reses.

Si hay personas dignas de todo 
aprecio en todas las profesiones, no 
las hay ménos en el ramo, de prinaé- 
ra enseñanza, como lo prueéá el que 
en el día. se çslan public^ndo.una in
finidad de periódicos por precios su
mamente equitativos, y que en ma
yor ó menor escala cumplen con las 
condiciones que pueden apetecer los 
maestros.

Esta Junta, que tiene dadas prue-' 
bas evidentes de mirar por sus inte-’ 
reses, desea también que lodos los 
profesores de esta provincia’eslén ál , 
corriente de cuantas mejoras se ha- , 
gan en este ramo, el mas importan
te y general; y para que esto se con
siga, cree de su deber invitar;, de 
acuerdo con el Inspector, á lodos los 
maestros de escuela superior y ele
mental completa á que se suscribah 
á un periódico de instrucción, y que 
de los de escuela elemental in
completa. que no cuentan con tantos 
recursos, se reunan dos ó tçès’para 
hacerla suscricion.

Para obrar con el debido a,ciprio, 
se ha hecho cargo esta Corporación 
de cuantos se publican en el dia, y 
cree que los que llenan mejor el ob
jeto son los siguientes; El Preceptor,

la Revista de Instrucción pública y> 
el Bolelin de Instrucción primaria 
que se publican en Madrid, el Correo 
del raaeslroen Valladolid,el Instruc
tor en Zaragoza, el Eco de Instruc
ción primaria en Lérida y el Numan
tino en Soria.

Los maestros deberán dirigirse á 
los Directores de los periódicos cita
dos paraque les suministren los datos 
que puedan apetecer respecto al mo
do de suscribirse y demas que pue
da convenirles; teniendo entendido 
que tanto para esta Junta como, pa- 
ra el Inspector será una gfïn silís- ’ 
facción el saber que lodos los maes
tros y maestras de esta provincia han 
llenado “esté vacío. Logroño 22 de ■ 
Febrero de iSo^.=Francisco La- i 
lasa.

PARTE OFICIAL DE L.A GACETA.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION
Administración.—Negociado 6.® ¡

i
Excmo. Sr.: Remitido á ¡mforme de ! 

las Secciones de Gracia y Justiciary Go- ¡ 
bernacion del Gonsejo'dé' Estado el ex- ■ 
pedienle sobre si es ó no necesaria au
torización para procesar á D. Éstéban 
Petriz, Alcalde de Urdués, por faltas 
cometidas eii el ejercicio de funciones^ 
como delegado del poder judicial, han 
consultado lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Estas Secciones ha exa
minado el expediente y testimonio que 
respectivamente ban remitido el Gober- | 
nadoi^de la provincia de Huesfia..yLfiJJjttaz_ ; 
de primera instanciade Jaca, sobre si es 
ó no necesaria la autorización para pro
cesar al Alcalde de Urdués D. Esteban 
Petriz; de cuyos documentos reshlta:

Que á consecuencia de una cornuni- 
cacion de la Guardia civil se formó causa 
por el Juez expresado sobre descubri
miento de malhechores en el lugar de 
Urdués, y practicadas varias diligencias, 
aparecieron méritos para dirigir el pro
cedimiento contra el AlcaldeD. Estéban 
Petriz, por no haber tomado las medidas ■ 
necesarias ni dado parle al Juzgado acer
ca de los indicados malhechores, que es
tuvieron en aquel pueblo la noche del ; 
7 de Febrero último, a pesar de haber j 
en la Alcaldía órdenes del Juez y haber
se publicado edictos respecto de uno de ‘ 
los malhechores que se habia fugado de 
las cárceles del mismo Urdués:

Que el Juez recibió indagatoria al 
Alcalde y dió simplemente aviso al Uo- 
bernador de la provincia, creyendoquó 
la autorización era innecesaria para el‘ 
procedimiento; pero el Gobernador, dd’( 
acuerdo con el Consejo provincial se diri-' ' 
gió al Juez á fin de que solicitara su au
torización; y esto, oido el Promotor fis- j 
cal, insistió en que noera necesaria:

En virtud de los reacionados antece- ; 
dentes:

Visto el art. 78 de la ley de 8 de i 
Enero, de,’ 1845, que determina que, i 
ademas de las facultades que la misma ' 
señala á los Alcaldes ejercerán estos las i 
atribuciones judiciales que las leyes ó ¡ 
reglamentos les conceden ó en lo suce
sivo les fconcedieren: '

Visto el'art. del reglamento pro
visional para la administración dejnslicia . 
en lo respectivo ála jurisdicción ordina
ria, según el cual, los Alcaldes y sus Te
nientes en elcaso decomelerseen sus pue
blos algún delito ó de encontrarse algún
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delipçueolç, podrán y deberán proceder 
de oficio ó à ínsUncia de parte á formar 
las primeras diligencias de sumario y 
arreslar ajos reos, siempie que constare 
que lo son ó que haya racional funda
mento suúcienfte para considerarlos y 
presumirlos tales; dando cuenta inme
diatamente al respectivo Juez letrado de 
primbra instancia, al que remitirán las‘‘ 
diligencias, poniendo ásu disposición los 
reos:

Vistos- los íar tic ni os ■ 105-' y J 06 del 
reglamento de Juzgados.de primera ins
tancia, en que se prescribe que los Al- 
cakkásíy-snsTenientes,, en la formaoion 
de las diligencias de que habla el art 
35 del anterior reglamentó citado y en 
las; que practiquen ;en virtud de despa
chos que los Juzgados les libren, si no 
tienen por conveniente delegar en otra 
persona, serán considerados como dele
gados y auxiliares de los mismos Juzga
dos y subordinados pór tanto á ellos;

Vj^ioel arli 7,“ del Real decreto de 27 
de Marzo deJSSO, que establece que 
cuando el hecho por que se procesa á un 
fune|onarÍQ rio sea relativo al ejercicio de 
atribuciones administrativas, procederá 
libïémenie el Juez'á lo qué en justicia 
haya lugY>hi;más:formal¡dad que dar 
aviso al Gobernador de la provincia.

Considerando:
'f.° Que e1 hecho por que se dirige 

el procedimiento contra el Alcalde de 
Urduéá, es su falta ó negligencia en el 
desempeño dçJasfunciopes j udiciales que 
le son propias, como delegado ó airxiliar 
de ta jurtediccion ordinaria para la per
secución‘ycaplura de delincuentes, se
gún la ley y los dos reglamentos citados:

2,* Qneespor lo mismo evidente 
queen el caso actual ha podido proceder 
libremente el Juez, cual lo ha verificado, 
contia-e4Al«^de7.íi4&..^^ auto
rización, cón arreglo al artículo que 
ademas se cita del Real decreto de 27 
de Marzo de 1850;

Las Secciones opinan que podría V. E. 
proponerá S. M. que se resuelva que la 
la autorización es innecesaria.»

¥ habiéndose dignadoS. M. la Reina 
fQ. D. G.) resolver de conformidad con 
lo consultado, por dichas Secciones, de 
Realórden lo comunico á V. E. para su 
intéli^ncia y efectos consiguientes. Dios 
gu<u:de,á V-rÉ. muchqs años. Madrid 5 de 
Enero de I 85u.—José de Posada Her
rera'.--^Srl ‘MhdUró de Gracia y Justicia.

Rcnoitido á informe de Jas Secciones 
de Gracia y Justicia y Gobernación del 
Couseju de Estád'oel expediente dé áu- 
lorizapjy^i negadq por V. S. al Juez de 
primera instancia de ésa capital para 
procesar al Comisario de vigilancia D. 
Francisco. Bartolomé y Pardiñas por la 
falla acusación presentada contra él por 
dos vigilantes del mismorauío, han con- 
sollado lo siguiente;

< Estas Secciones han examinado elex- 
pedienleen virlnddel que el Gobernador 
de la provincia de Guadalajara negó al 
Juez de primera instancia de la capital 
autorización para procesar al Comisario 
de protección y seguridad pública Don 
Francisco Bartolomé y Pardiñas.

Resulta de este expediente:
Que habiendo ocurrido un motín en 

la plaza de toros de Guadalajara, en el 
cual se hizo resistencia á la Guardia civil 
y á los vigilantes de Protección y Se
guridad pública, en virtud.de las decla
raciones de estos se comenzaron á dirigir 
las actuaciones en la causa que por las 
Autoridades militares se instruyó contra 
determinados paisanos.

Que dos de los indicados vigilantes, 
al ampliar sus primeras declaraciones 
comprendieron en ellasá tres individuos 
que anteriormente no habían denuncia
do, y cuando más larde fueron llama
dos á ratificarse en sus declaraciones, 
manifestaron que dichas nuevas denun
cias eran infundadas, pues solo las hi
cieron obligados por el Comisario de 
Protección y Seguridad pública, que 
habiéndolos llamado á su despacho con 
oíros varios de sus compañeros, les 
había entregado individualmente unas 
listas para que denunciasen á las per
sonas en ellas comprendidas:

Que á consecuencia de estas declara
ciones se pasó al Juzgado de primera 
inslancía’el tanto de culpa que resultaba 
contra el Comisario y los dos vigilantes 
mencionados; y como para continuar los 
procedimientos se pidiese al Gobernador 
de la provincia la autorización necesaria, 
este funcionario la negó, fundándose, de 
acuerdo cou elConséjo provintial, en 
que, léjosde resultar probada lacoaccion 
que se' supone parlé del Comisario, lo 
que sí aparece evidente es la mala fe de 
los vigilantes que en el término de la 
primera á la segunda declaración habían 
sido expulsados del cuerpo por su mala 
conducta y malos antecedentes que re
sultan probados, y esta expulsion se 
había verificado á propuesta del mismo 
Comisario.-

Considérando que en efecto no resulta 
probada * la culjjabilidad del Comisario, 
y por el contrario evidencian la mala fe de 
sus dos acusadores, tanto lo que dice el 
Gobernador como las circunstancias de 
que no se haya confirmado la acusación 
por los demas vigilantes llamados á de
clarar acerca de ella, y deque el mismo 
Comisario Raba buenos informes de las 
perdonas que se supone había hecho de
nunciar el mismo, siempre que tenían 
lugar las denuncias, por lo que no fueron 
complicados en el proceso militar;

Las Secciones opinan que debe con
firmarse la negativa del Gobernador de 
Guadalajara en lo que se refiere al Co
misario de Protección y Seguridad pú
blica, quedando enteradas respecio de 
haberla concedido para los dos vigilan
tes Gasto Fernandez y Fermin Cañas.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D, G ) resolver de conformidad con 
lo consultado por dichas Secciones, de 
Real órden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos correspondientes. 
Diosguarde á V. S. muchos años. Madrid 
6 de Enero de 1859.—Posada Herrera. 
=iSr. Gobernador de la provincia dé 
Guadalajara.

Remitido á informe de las Secciones 
de Gracia y Justicia y Gobernación del 
Consejo de Estado el ex'pedieñle sobre 
autorización negada por V. S. para pro 
cesar á los peritos tasadores de unos pinos 
concedidos por el Ayuntamiento de esa 
capital á D, José Martinez de Rozas en 
reintegro de cierta cantidad y ó varios 
Concejales del Ayuntamiento y otros 
funcionarios del órden administrativo, 
han coíisullado lo siguiente:

«Excrao. Sr.: Estas Secciones han 
examinádo- el éxpedieníe sobré'’autori-' 
zacion para procesar á varios Concejales 
del Ayuntamiento de Cuenca, peritos 
agrónomos y otros funcionariósdél órdert 
administrativo, por falsedad y otros ex
cesos que se suponen cometidos sobre 
un crédito de los herederos de D. José J 
MarlinezRozascontra el expresado Ayun-1 
tamiento. ) 

De este expediente resulta:
Que en el año de 1803 D. José Mar- 

linez-de Rozas, vecino de Cuenca, ade
lantó al Ayuntamiento de la misma la 
cantidad de 41.451 reales para la com
posición de la calle de la Carretería, con
cediéndole la Municipalidad en reintegro 
la corla de 4.000 pinos de los montes 
que pertenecían á aquella corporación. 
Prévia la aprobación superior, dada por 
una Real órden fecha 26 de Agosto de 
1821, se procedió al señalamiento y ta
sación de los pinos, cuyas operaciones ve
rificaron los peritos nombrados al efecto 
por los interesados, valuando los árboles 
al precio de 2 rs y cuartillo cada uno; 
pero la corta no se verificó en su tota
lidad, quedando en suspenso esle nego
cié, hasta que en 1845 Doña Trinidad 
García y Muñoz, como lutora y curadora 
desús hijos D. Eugenio y Doña Matilde 
de Rozas y demas herederos del D. José, 
pidieron se cumpliera el señalamiento; 
acordando elGobernadorcivil, de confor
midad con el Ayuntamiento, accederá la 
solicitud, haciendodesignacion de los si
tios en que debía verificarse la corta, que 
se haiia hasta pagar la cantidadde38.500 
rs. que á la sazón se adeudaban.

En efecto, fueron asignados para el 
completo pagoel suficiente número de pi
nos, préviatasación pericial. Pero en 9 
de Marzo de 1849 mandó el Gobernador 
civil á otra persona, distinta de la que 
habia entendido en las diligencias de que 
queda hecho mérito, reconocer la corta 
efectuada, y declaró nula la adjudicación, 
en concepto de no haberse hecho con ar
reglo á las Ordenanzas generales de mon
tes, precediend') subasta pública; lermi- 
nandoeslasdiferencias una Real órden de 
29 de Noviembre, dando por fenecido el 
asunto en lo gubernativo, reconociendo 
el crédito y aprobando la adjudicación de 
los pinos verificada para el pago.

En este estado el negocio, la Diputa
ción provincial en J855 pidióla nulidad 
del expediente y.que se pasase à los Tri
bunales de justicia para el castigo de los 
abusos en él cometidos por diversos fun
cionarios, en atención á queD. José Mar
tinez de Rozas habia corlado más pinos 
de los que debía y á que se habían ven
dido en un precio mucho mayor del en 
que habían sido bisados.

El Gobierno de S. .'d , despues de oir 
al Tribunal Supremo contencioso—admi
nistrativo, determinó se estuviera á lo re
suelto en la citada Real orden de 29 de 
Noviembre de 1849.

Pasada la causa al promotor fiscal del 
Juzgado de Cuenca, no encontrando este 
funcionario un hecho justificable, pidió 
que se sobreseyeseen ella, á cuya solici
tud accedió aquel Tribunal inferior.

Pero elevado este auto en consulta á 
la Sala, de conformidad con el Fiscal de 
S. M., se dejó sin efecto, fundándose en I 
que la Diputación provincial de Cuenca 
se proponía fueran sometidos al Tribu
nal de Justicia los peritos que señalaron 
y justipreciaron los pinos adjudicados, y 
las personas que practicaron el recuento 
en las épocas a que hace referencia, ó 
contra cualquiera otra persona que toma
ra parle en dichas operaciones y pudiera 
aparecer culpable, sobre cuyos pormeno
res nada se habia hecho en el presente 
proceso, siendo los que debían ser el ob
jeto de las actuaciones.

En su consecuencia, se habilitó una in
formación de diez testigos, que en su ma
yor parle nada sabían acerca de los parti
cula res que se les preguntaban. Tres de 
ellos manifestaron que el precio dado à 
los pinos en la tasación habia sido muy 
bajo, añadiendo el primero que los Con
cejales del Ayuntamiento de la época ó

que se refiere este negocio eran parientes 
y amigos del D. José Martinez de Rozas 
y sus herederos.

Declararon también dos peritos agró- 
nomos, quienes enterados del objeto de 
su declaración y de las tasaciones quese 
habían hecho en diferentes épocas de las 
distintas clases de pinos que se señalaron 
pai a el pago, conceptúan que la realizada 
por los peritos D. Pascual Sanchez y D. 
Antonio Gaicia en 1846 es justa y ar
reglada ó la estimación que tenían en 
aquella época las maderas por la mayor 
ó menor dificultad de su extracción.

El Gobernador civil de la provincia, 
con vista de lodo lo actuado y de con
formidad con el Consejo provincial, iiie"a 
la autorización que el Juez de primera 
instancia pide para procesar à los peritos 
y otros f .ncionarios del órden adminis
trativo que entendieron en este asunto.

En atención á lo expuesto:
Considerando que de todo el expedien

te judicial no resulta probada nin«^una 
culpa departede los Concejalesdel A*yun- 
tamienlo de Cuenca y demas funcionarios 

I que han sido objeto del prodicemíenlo 
criminal, exceptuando los peritos tasado
res que, según las declaraciones de tres 
testigos, aparecen sospechosos de haber 
faltado al cumplimienlode su deber*

fjas Secciones opinan puede V.E. con
sultar a S. M. quese debe conceder la 
aulofizacion solicitada en cuanto ádichos 
peritos tasadores, y que se debe denegar 
dicha autorización para seguir procesan
do á los demas Íuncionarios que han sido 
objeto de dicho procedimiento.»

Y habiéndose dignado S M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver deconformidad con lo 
informado por dichas Secciones, de Real 
órden lo digo á V. S. para su inteligen- 
cis y efectos consiguientes Dios guarde 
áV. S muchos años. Madrid 29 de Di
ciembre de 1858.—Po>ada Herí era.— 
Sr. Gobernador de la provincia de 
Cuenca.

Remitido á informe de las Secciones 
de Gracia y Justicia y Gobernación del 
Consejo de Eslado el espediente de au
torización negada porV. S. al Juez de 
Hacienda de esa capital para procesar á 
Francisco Vallejo, guarda de la dehesa 
del Eslado denominada Barromermejo, 
por supuestos abusos en el ejercicio de 
su cargo, han consultado lo siguiente;

«Excmo. Sr.: Estas¡ Secciones han 
examinado el expediente en virtud del 
que el ¡Gobernador déla provincia de 
Cáceres ha negado al Juez de Hacienda 
de la misma la autorización que solicitó 
para procesar á Francisco Vallejo, guar
da de la dehesa denominada Barroraer- 
mejo y perteneciente al Estado.

Resulta de este expediente; Que de
nunciado por el arrendador de la men
cionada dehesa el hecho de que el "uar- 
da Vallejo y varios vecinos de Coria cor
laban leña para quemar, causando daños 
al arbolado de la misma dehesa, el Ad
ministrador de Propiedades y Derechos 
del Eslado de la provincia dispuso que 
por el Alcalde de dicho pueblo se prac
ticasen las diligencias necesarias en a- 
veriguacion de los delitos objeto de la 
denuncia:

Que no pqdo justificarse, sino que, 
según unos testigos, el guarda había 
llevado leña de encina á un lagar en que 
se elaboraba aceite, y según otros, que á 
mediados de Febrero último estuvo cor- 
10*1100 leña de encina y tenia dispuestas 
cuando se le viódos caballerías sin duda 
para trasportarla;

Que en su defensa presentó el guarda.
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dos licencias dadas en Diciembre de 
1857 por el Adminislrador de Bienes 
nacionales del partido de Coria y que la 
facultan para utilizar leña xle encinas 
viejas, llevándola al lagar, y ademas pa
ra limpiar las encinas que lo necesitasen 
utilizándose de los despojos:

Que remitidas estas diligencias alJuez 
de Hacienda, pidió este funcionario, de 
conformidad con el dictamen fiscal, la 
autorización necesaria para procesar al 
guarda Vallejo por creer que abusó de 
la licencia que se le había concedido, y 
el Gobernador, de acuerdo'¿con el Con
sejo provincial, la negó, fundándose en 
que no resulta probado este abuso;

Considerando: 1 ? Que en efecto no 
resulta probada la extralimitacion que 
supone cometiera el guarda Vallejo de 
las licencias que le fueron otorgadas por 
el AdministradordeBienes nacionales Jel 
partido de Coria, y que en todo caso la 
Autoridad que las otorgó debiera ser la 
primera en juzgar acerca de los límites 
de la misma y del uso que de ella se hu. 
biese hecho, pasando • á los Tribunales 
el tanto de.culpa que pudiese resultar;

Las Secciones opinan que debe con
firmarse la negativa del Gobernador de 
Cáceres, y loacorda lo.»

Y habiéndose dignado S. M. la Boina 
(Q. D. G.^ resolver de conformidad con 
lo consultado por dichas Secciones, de 
Real órden lo digo á V. S. paríi su in
teligencia y electos consiguientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 6 de Enero de 1859.==Fosada 
Herrera. ==Sr. Gobernador de la pro
vincia de Cáceres.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HA
CIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA

DE LOGROÑO.

La Dirección general de Conlriéucio- 
nes con fecha 17 del presente mes, me 
dice lo siguiente :

«Estando prevenido en el art. 13 del 
Real decreto de 23 de .Mayo de 1845 que 
en el mes de Febrero se nombren los pe
ritos repartidores de la contribución ter
ritorial, y habiéndose resuello en Real or
den de 10 del actual que hoy se comuni
ca al Gobernador civil, los términos en 
que deben constituirse las juntas pericia
les, ésta Dirección general encarga á V. S. 
el puntual cumplimiento de ambas dispo
siciones, y que por lo mismo que no han 
de renovarse anualmente como hasta aho
ra, se procure que la elección sea la mas 
acertada recayendo en personas de provi- 
dad y conocimiento en los terrenos y sus 
producciones.—Sírvase V. S., pues, cui
dar de la pronta: instalación de las juntas 
periciales, para que dando oportunamente 
principio al desempeño de su cargo, pue
dan tener preparadas en el momento que 
se comuniquen los cupos municipales las 
bases para el mejor reparto de la contri
bución; dando aviso á esta Dirección en 
fin de Marzo próximo de estar instaladas 
en lodos los pueblos de esa provincia »

La órden á que se refiere la anterior, 
dice así.'

«Excmo. Sr,.-—-He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.) de la esposicion de V. 
E. haciendo presente las ventajas que de
ben resultar al servicio público y á los pue
blos de que los peritos repartidores des
empeñen su cargo por mas tiempo del que 

so prefija en el artículo 13 del Real de
creto de 23 de Mayo de 1843, á fin de 
que no se renueven anualmente en totali
dad las juntas .periciales encargadas de 
hacer los amillaramientos de la riqueza 
territorial. En su vista y estando también 
conforme el Ministerio de la Gobernación 
en que se adopten las disposiciones pro
puestas por V. E. se ha dignado S. .M. 
resolver: l? Que los peritos repartidores 
desempeñen su cargo cuatro años reempla
zándose cada dos por mitad la junta peri
cial: 2.° Que el Alcalde Presidente del A- 
yuntaraiento^lo sea de la Junta pericial, y 
que el Ayuntamiento elija uno de los con
cejales que habrá de ser el Vicepreisidente: 
3." Que el Secretario del Ayuntamiento de
sempeñe también la Secretaría de la junta: 
4.° Que los gastos necesarios para la eva
luación de la riqueza y formación de los 
amillaramientos y repartos de la con
tribución territorial se paguen por el 
presupuesto municipal: 5.“ Que los vo
cales de las comisiones de evaluación y 
repartimiento establecidas en las Capita
les de provincia y en otros pueblos por 
disposiciones especiales, se reemplacen 
también por mitad cada dos años como los 
peritos repartidores que componen las Jun
tas periciales; y 6,° Qué se observe lodo 
lo demas que se halla prevenido respecto 
de la elección, organización y atribucio
nes de las espresa las Juntas. De Real ór
den lo digo á V. E. para su inteligencia y 
efectos consiguientes.»

Lo que se anuncia por medio del Bo- 
Jelin o^cial para conocimiento de los Srts. 
Alcali es, y que dyen de remitir á esta 
oficina, á las propuestas de peritos que 
se pidieron por circular de esta Adminis
tración inserta en el Boletín oficial núm.

de del presente mes. Logroño 22 
de Febrero de 1859.—Francisco Espina.

. D. Pedro Agusiin Herrero, Juez 
de paz de esta Ciudad de Araedo, 
interino de 1.’ instancia de la mis
ma y su partido en ausencia del pro
pietario.

A las Justicias y demas autorida
des de la provincia hago saben Que 
en este mi Juzgado y á testimonio 
del que refrenda pende causa crimi
nal de oficio en averiguación de los 
autores y cómplicesJel robo perpe
trado en la Iglesia matriz de la villa 
de Ocon, que se dice ejecutado del 
once al quince del actual, sacándose 
y llevándose de dicha Iglesia los 
efectos que á continuación se expre
san; y á fin de que por todos medios 
se procure averiguar el paradero de 
dichos efectos, y retener y mandar 
á este Juzgado las personasen cuyo 
poder fueren habidos, he creído opor
tuno, despues de otras disposiciones 
que tengo acordadas, anunciarlo 
por el Boletín oficial ce la provincia 
para noticia de sus habitantes Dado 
en Arnedo á veinte de Febrero de 
mil ochocientos cincúenta y nueve.

=Pedro Agustin Herrero.=Por 
mandado de su Señoría, Andrés Mar
tinez.

Señas de los efectos robados.
Un copon grande de plata de peso 

veinte onzas, otro mas pequeño del 
mismo metai de peso doce onzas, 
una reliquia en figura de custodia 
peso seis onzas de plata, dos éfijies 
de San ('osrac y San Damian de me
dio cuerpo y peso de quince libras 
de plata cada uno, su barba dorada, 
con el epígrafe de sus respectivos 
nombres.

D. Nicolás Miranda., Juez 
de primera insíancia de P^ito- 
ria y su partido.

Por el presente hago saber 
al público: que instruyo pro
cedimiento de oficio á con
secuencia de la desaparición 
de Sebastian de Landaburu, 
vecino ^Úe Villareal de esta 
provincia, el domingo veinte 
y tres de Enero último, cuyas 
señas son: estatura baja, cara 
ancha, edad treinta y ocho 
años,, y vestía pantalon y 
chaleco de paño^'pardo, boina 
azul y no llevaba cédula de 
vecindad; y con el fin de ave
riguar el paradero de dicho 
Landaburu, he acordado por 
auto de ayer anunciarlo por 
este edicto con objeto de que 
en el caso de tener noticia de 
la existencia de dicho intere
sado se ponga en conocimien
to de este Juzgado para los 
fines que proceda conforme 
asi lo tengo mandado en el 
auto citado. Vitoria diez y 
seis de Febrero de mil ocho
cientos cincuenta y nueve,= 
TNicolás Miranda.=Por man
dado de S. S.^, Mariano de li
ga rte.

D. Felipe yJntonio de Ar
ruche, Juez de primera ins
tancia de Jorrelaguna y sii 
Partido etc.

Por el presente se cita, 
llama y emplaza, á Hilario 
Remiellas, y Francisco Fer

nandez, para que en el tér
mino de treinta dias conta
dos desde la fijación de este 
edicto, se presenten en este 
Juzgado á formalizar las de
fensas que tengan por con
veniente en la causa que se 
le sigue en el mismo y por 
la Escribanía del refrenda- 
lario, sobre quebrantamien
to de condena del presidio 
canal de Isabel segunda el 
dia veinte y tres dé Dicieifí- 
bre del año último, que si 
lo hicieren se les oirá y guar
dará justicia en lo que latu- 
bieren, y de no pasado dicho 
término se sustanciará la 
causa en los estrados del tri
bunal en su rebeldía, parán
doles el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Torrelaguna á 
diez y siete de Febrero de 
mil ochocientos cincuenta y 
nueve.==Felipe Antonio de 
Arruche.=Por su mandado 
Justo Fernandez.

ANCNCÍOS.

Se halla vacante la Se
cretaría del Ayuntamiento 
de esta villa, dotada con 
2,190 reales anuales pagados 
por trimestres del presupues
to municipal. Los aspiran
tes dirigirán sus solicitudes 
al Sr. Alcalde por el térmi
no de un mes á contar des
de la inserción de este anun
cio. Rincon de Soto 19 de 
Febrero de 1859.—Francis
co Llórente.

A petición fie varios Alcaldes de 
los pueblos de esla provincia se han 
reimpreso pliegos de reparto para la 
contribución territorial: así bien se 
ha hecho una lirada de Estados quin
cenales y mensuales de sanidad: lo 
que se anuncia para que los que ca
rezcan de estos documentos puedan 
prevecrse de ellos en la redacción 
de este periódico.

LOGROÑO; IMPRENTA DE RÜIZ.
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